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fuera 40 rs. vn. por todo el año

DE BURGOS.
GOBIERNO SUPERIOR POLITICO

DE ESTA PROVINCIA.

ARTICULO DE OFICIO.

Circular núm 320.
El Excmo. Sr. Ministro de Comercio Instrucción y obras 

públicas con fecha 10 de julio último me dice loque sigue.
La Reina (q. D. g.) considerando la necesidad de esta

blecer en las operaciones de recaudación, distribución y tras
lación de fondos correspondientes á las Escuelas normales de 
instrucción primeria , toda la posible sencillez y claridad , se 
h dignado dictar las disposiciones siguientes.

Art. 1.® Las provincias donde exista Escuela normal 
superior, entregaran al depositario de su respectiva Univer- 
-ifad: I.® el contingente que, según el articulo 12 del 
Real decreto de 30 de marzo de este año , les corresponda 
irada una para sosten de estos establecimientos. Esto se ha
rá por trimestres adelantados: 2.® las cantidades que para 
sueldos de dependientes y gastos de la Escuela normal. es
tuvieren señalados en el presupuesto provincial: 3.° las pen- 
siws que deben pagar para los alumnos internos que en
vicia á la misma escuela.

Art. 2.® I.os ayuntamientos de las capitales de las mis- 
nos provincias entregarán igualmente al dicho Depositario 
lis cantidades que les coi responde pagar para los sueldos 
id Regente y ayudante, y para gastos de la Escuela prác
tica agregada á la normal. Si la escuela no estuviere colo
cada en la capital , no será esta la que pague dichas canti- 
:i > . sino el pueblo donde aquella se hallare.

Art. 3 ® Las provincias en que exista Esencia normal 
«cala!, depositarán en la caja del Instituto de segunda 

enseñanza las cantidades correspondientes á los párrafos I. ® 
y 2.® del articulo I.® y también el importe de las pen
siones pertenecientes á los alumnos que deben sostener en 
la superior

Art. 4.® Los ayuntamientos de las capitales de pro
vincia , ó pueblos donde exista la escuela norma! elementa!, 
entregarán igualmente á la caja del instituto lo que Atan 
satisfacer para la escuela práctica.

Art. 5.® Las provincias en que n® haya escueb ®w- 
mal de ninguna clase , remitirán al depositario de su <te- 
trilo Universitario el importe de su continente y de te |weai- 
siones de sus alumnos , verificándolo por trim<estbr$s adehim- 
tados.

Art. 6.® Para evitar los inconvenientes de la traslachm 
de fondos , los Institutos remitirán solo á te depositarías de 
las universidades la diferencia que resulte entre la sorna de 
las cantidados que, según los articulos anteriores, deben 
ingresar en sus cajas. y el importe del presupuesto de su 
Escuela normal respectiva. Esta diferencia se fijará a! prin
cipio de cada año luego que esté aprobado el presupuesto, 
v se hará la remesa á ella por trimestres , con toda puntua
lidad.

Art. 7.® Para que los aspirantes al titulo de maestro 
puedan hacer con toda facilidad el deposito de las cantidades 
que deben satisfacer antes del examen . lo verificarán de la 
manera siguiente.

En los pueblos donde exista Escuela normal superior se 
entregará la cantidad en la Depositaría de la Universidad.

En los pueblos que tengan escuela norma! elemental, el 
depósito se verificará en la caja del Instituí®„ donde se guar
dará con entera separación de los ingreses. y si® hacer ®s® 
alguno de estas cantidades , las cuate s® remitirán tiumMem 
á la depositaría del distrito ^níxersilam e® te «Rw ditos 
siguientes á la conclusión de te exínnemes h efldks-
cuculo de lo que cueste el gurú y lia «mprestei de te«Mte 
de pago que se deben entregar 'á te aspimste.



En las provincias donde no haya escuela normal, se ha
rá el depósito en la secretaría de la comisión provincial, con 
la intervención y garantías que la misma establezca, y las 
cantidades recaudadas se remitirán en el mismo plazo á la 
depositaría de la Universidad , descontando el coste de giro 
y de las cartas de pago.

Las Universidades, los Institutos y las Comisiones remiti
rán cada trimestre á la Dirección general de Instrucción pú
blica uri'á hola dé los depósitos que se hubieren hecho y de 
los devueltos por reprobación de los aspirantes, como igual
mente dé las cantidades '.que por-este concepto se hubieren 
entregado en la Depositaría Universitaria.

Art. 81® Los fondos correspondientes á las Escocias nor
males Superiores se llevarán en las Depositarías de las Uni
versidades con total separación é independencia de los fon
dos generales de instrucción pública ; y no se echará iná- 
no de ellos para atenciones que no sean de las mismas es
cuelas.

Art. 9.° Los estados mensuales que conforme á lo dis
puesto en el articulo '103 del reglamento de las escuelas 
normales , deben remitir á la Dirección general de instruc
ción pública los Héctores de las Universidades y los direc- " 
lores de los Institutos , se arreglarán á los modelos adjun
tos.

Art. 10. Los mismos Rectores y Directores á cuyo car
go están las. "Escuelas normales , en cuanto de-ellos depen
da, y acudiendo en su ’ cástf á -los Gefes políticos , activa
ran la recaudación de los fondos que están asignados á es
tos establecimientos , sin omitir las-cantidades que ya ven
cidas por lo consignado en los presupuestos hasta ahora apro
bados , no hubiesen sido realizadas á su debido tiempo.

Art. II. A los maestros que á consecuencia de! último 
arreglo han de variar - de domicilio para tomar posesión de

Por derechos de matrícula.
Por las retribuciones de los niños concurrentes á la Es

cuela práctica.
Por el contingente délas provincias del distrito en que 

no hay Escuela normal (se indicarán las provincias).
Por la pensión de los alumnos correspondientes ¡i las 

mismas provincias (se indicarán las provincias').
Por la diferencia entre -los ingresos1, y el presupuesto

déla Escuela noriíro 1. r\i-ii-.et.d déla provincia ik-
Por id. de la provincia de ,. _ , , ..
Por depósitos para títulos 'dé'nlécálros cxá'niihadfis 'l’h

esta provincia. í jBgpffhq otififñ
Por id. de los cxamiua.dps.cn la prnvi.ncio ¿le.

’ Totali" . . .
. ñi; no aoq iE v =-y<i¡n 

DATA.
Por Sueldos del Director y Maestros'nómina.
Por sueldos de empleados , según nómina.
Pó'r gastos ordinarios de la Escuela.
Por gastos estraordinafics de id.
Por gastos ordinarios de los alumnos internos
Por gastos extraordinarios de id.

Total. . . .
' / ■ • BESLáiL?:. Jjj . ■

Cargo JkK
Data.

Existencia para el mes próximo. . «

V. B. Aquí la fecha.
El Rector.

Firma del Depositario.

sus nuevos destinos , se les formará por las depositarías pro
vinciales la liquidación de lo que se leq quede adeudando 
hasta I.® de setiembre, próximo.venidero ; y si fuere posi
ble; sé les ^ítis/arán todos.' sus jiaberes vencido^. Si no hu
biere disposición de entregarles la totalidad de sus..crédi
tos a.ntps de cmpyepder.su vjage, rp^ibiráu lo que sé les 
p'iml.i almii.ir, y lo restante hasta la eslincion de dichos 
créditos , lo (¡obrarán ppr. mensualidades que s.c ,eqtregai;án 
á fes personas que dejen autorizadas -al efecto- íjl.'eiíl.or
den lo digo á V. -8. para su inteligencia y efectos corrés- 
pondie-itcs. - . "-3/ppquro' $ fe«l

Lo qup se inserta en ej Bofetm para sp (cfemda publici
dad. Burgos 7 de $etfembi’p de 484-9.—Francisco del Bustp.

Modelos (pie se citan. /_» o

UNIVERSIDAD DE..... escuela normal sumió».

Estado de los ¡ngresosy.- gaslos.cOrrespoiidien|?s á la Espuela 
normahjsup.eripr de Instrucción primaria agregada á esta Uní-- 
versidad durante el mes de de 18

Existencia del mes anterior (si la hubiere). :¡>b¡í
Pop lo. que ha entregado la depositaría de la Universidad J»

.ai fqndo de la Escuela correspondiente á :1a consig
nación del Gobierno. »

Por el contingente de la provincia. »
Por el importe de las pensiones de los alumnos que sos-. 

tiene la misma provincia. » ;
Por el importe de las pensiones de, los alu-ranosyque se 

cmáeaná sí mismos la enseñanza, ó son sostenidos 
por .corporaciones , &c. ¡ 9b noiasinqoa siohto troo »

Por la cantidad señalada en el presupuesto provincial 
para .gastos de los. empleados y del materia)-de la-Es
cuela. -. ... jj ¿ aíltn9I$¿lli

Por la consignación del Ayuntamiento., para el Regente, 
Ayudante y los gastos ¿e la escuela práctica. - » 

INSTITUTO DE SEGUNDA ENSEÑANZA DE. . . . .
Escuda (Normal Elemental.

Estado de los ingresos y gastos correspondientes á la Es
cuela normal elemental de Instrucción primaria agregada a 
este Instituto durante el mes-de de 18

rxexo CAB-GO. $ - • rx
Existencia del mes anterior (si la hubiere)
Por el cpntipgente.de la¡-.provincia ;,i;-.inií? .- >
Por ¡gs pensiones de.los. jilumnos que lá misma pro- 

vincia.sostiene en la Escuela'superior del .distrito.
Por la cantidad señalada en ei presupuesto .provi para 

gastos de los empleados y del ma terial- de .la -Escuela. »
Por fe,consignación del Ayuntamiento pora el llejente, 

Ayudante y gastos,de .la Escuela práctica;. ¡¡
Por dercchpgjdSl matrícula
Por las retribuciones de los niños, cqncurreii.les.á1 lá

Escuela práctica , ciro otfiogn.ijaoo b ®-!
Por depósitos para títulos de Maestros examinados en 

esta . provincia.
sum oup" Total
-ao . tarniort filViiodS el ^‘DATA '’ ' > )*11 "i'-bncquli oh • ibb1 
_((-,l,->i;| ~.íl : .b,.JíiÍ70iq ifjíoiiqiisnaq lo rió fcobidíin'j?. imw)

Por sueldos del Director, Regente y¡ Ayudante >'
i Por sueldos de empleados. .fifouoao miteiin ni i: 'S1'
Pttc gastos ordinarios áoífláirantHU^é aoJ »
Por gastos estraordinarios 11
Por lo .correspondiente á la- diferencia- en'tre los ingré- < 

sos y el presupuesto de. esta Escuela, remitido á la 
depositaría del distrito universitario ”

Por los depósitos hechos en esta Escuela por aspiran-
!* tes al título de Maestro y cuyo importe ha sido-re

mitido á la misma depositaría. *
I Total *

cxamiua.dps.cn
cmpyepder.su


HESVMEN.
Cargo »
Data. *’ '■ 'i>

'Existencia paraibl mes próximo »
-« ym^mkirn fil ,,h9Í> íü*^clíí?iri:!Í
¡ .s¿, .Jthilfitonop. qb nomázo ir. iíteiaÉ; ,dh rhh Jfl iM 

El Director del instituto. Firma del secretario.
■jK| ¿ojiejsb astp •( /nnaninua i,l ,80gnimeb ío!

wl iqriib Jfiuaimm aoioirr»**-/ «Oiaoluoo ni mu?q

Inlendepcia de Rentas de la provin- 
..niiE-ghof^'-sdv cía de Burgos.

aot i; obúfigUsBO jí'i'imtnoo osas n> y-',/. 
Dirección general del Te$p.ro. púdico.—El Exorno. Sr. Mi- 

iiísíro de ILócienaa con fecha 31 dé agosto último dice de 
Itettl órden á ésti Dirección Ib qüe sigue. » La Reinatenien
do ,en. consideración las razones esp.ueslas por Y. S. en 24 
del actual dirigidas á manifestar la. conveniencia de que ce
se la suspensión para, admitir billetes del Tesoro del anticipo 
de '100 millones <en las comphiS de Fin'dús'dcI Estadó'qu'e'se 
dispuso por Real, orden: do de dejulio último ,, ha tenido á 
bien mandpr quq.se admitoqr.p.or liado su valor en pa,go de 
los •Billetes que. entreajuen los con es conforme se es^ 
tuvo practicando hasta la suspensión, según la autorización 
que concedió' el» Real decreto de 21 de junio de 1848.—De 
Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. « Y lo comunico á V. S. para que .se sirva 
disponet su cumplimiento. Lo qué sé inserta, en el Boletin 
para inteligencia y gotiiernb dé las personas a quienes pue- 
danf. conye.njir. • Burgos G de setiembre de -1,84.9.—Santiago 
M Azuehu ob.aqod swmilitw akl -

El Ayuntamiento de Villaéscüsa del Butrón en espedien
te instruido, á consecuencia de los dañoscausados por oí ape
dreo ocurrido el .día 27 de junio último, justifica queda des
gracia ha:alcanzado ¡á la mayor parte.de los,vecin(es contri
buyentes de aquella villa y que la pérdida estado do^ ter
ceras partes de 1a cosecha. Como que' el importé de bí baja 
que se acuerde en favor de Villaescusá ha de cubrirse Con 
su .respectivo fondo supletorio, y el de los. pueblos deja.pro- 
vincia, lo hago saber á los mismos para su conocimiento y el de 
que si algo 'tienen qüe cspónér ch contra de la ■ reclamación 
de la espresada villa, lo manifiesten por escrito á esta In
tendencia dentro del plazo de 8 dias contados, desdo que ten
ga lugar su inserción en el Boletin oficial. Burgos y setiem
bre 6 de 1849;—Santiago de la Azuela. 
. !ru>;?ol ... tap.

■*”

El Comisario de Guerra, Ministro de Hacienda Militar de 
Santoña.

; !’ ■■ y. c .1 - i.*: ;... r:
Hace saber: Que en virtud de disposición del Sr. .Inten

dente militar de Burgos debe procederse á una tercera su
basta de las 2328 arrobas de harina 365 id. de arroz 366 
id.de alubias 289 id. de garbanzos y 151.0 de paja exis
tentes en el repuesto de víveres de esta plaza cuyo acto ten
drá lugar el día 14 del presente.

Las personas que quieran interesarse en ella podrán acu
dir' a* dicho almacén con el fin de ver los mencionados ar
tículos y presentarse en el dia citado á hacer proposiciones 
cueste Ministerio donde debe celebrarse aquella. Santoña
1.®  de setiembre de" 1849.—Francisco de Torres.

REGLAMENTO ORGANICO
AI'IIOIIADO ron S. II., LA IÍK1XA :ítm. S«A. (Q. D C.) 

en 21 de julio del presente año de 4 849.

Para el gobierno del insigne Colegio de San Nicolás de Bari, 
1 de primera" y segundaénsenáúzaj, preporatorio para todas 

las carreras , adjunto al'instituto provincial dé primera clase 
de. Burgos ; establecido bajo la dirección de

•EbDr. I). Juan Antonio de la Corte 
y Ruano Calderón , Auditor de Marina , Abogado de los 
Tribunales del R'qirto , Caballero Maestranle de la Real 
de Ronda con merced de hábito y pruebas hechas en la 
orden militar de Santiago, Regente, eií varias asignatu
ras, Bachiller en Filosbfia , Académico profesor de la Ma
tritense de Jurisprudencia y-Législácion, de mérito y nú
mero déla General de Ciencias de Cóqdoljq y de la Nacio
nal española de Arqueología&.c Director y Catedrático del" 
mencionado Instituto.
Se publica de orden rdei Gqbjqrnp/Superior político de es

ta provincia.
o’"^éAPíTtotóu'’í:^ v,c'-

Dd oojdo dd'Coiemo yule ¡03 medios'de cumplirte.

Artículo 1.° El Colegio de S. Nicolás de Bari es un es
tablee! míen io destinado á: proporcionar a la juventud Inedu
cación religio, a, moral, física científica y social que exijo la 
¿jjbca presente, para sr.tisf.cer ;V íes m residades de, la vida 
y para seguir despues con friiío las carreras especiales y las

• .oruaiin lab jioiutñnooa ■■ ssihMiidduu mayores- académicas.
Art. 2.® El sisíema del Colegióle funda‘en las cuatro 

báScs siguientes.
1. a Distribución óportuna d®l tiémpo de trabajo y re

creo, para que el primero no fatigué y el segundo no inspi
re tédio.

2. a Vigilancia coñstahté'1 y paternal sobre los al'uinlios. 
tanto de dia como de noche; en la capilla, en el pa^eó, en 
el estudio,' en el píceo, en la mesa y hásfci ctt el Sueño.

3;a ‘Reunión coíitihua y númeréstí' dé'loS jóvéniis !dc' úna 

misma edad, para hacer imposibles los muchos ticio's que 
origina el antiguó método de aislaniibnfo.

4.a Aplicación de premios y castigos'dccorósdé; Ids'pri-
1 meros de tal calidad'qne'esc'iten áLc'sflidio! despierten al pun

donor y fomenten una rivalídád n'óblc y' d'i^na. Los Stigun- 
do's qire convenzan al reo de la existericia de la falla'y de 
la justicia de la pena, sin que destruyan en él lá esperan
za déla enmienda , ni pcrjúdifjucn al desarrollo Tísica dolos

: jóvenes.
Art. 3.° El Colegio cuciit'a con 'Pdb clcbrélitis necesa

rios para cumplir su objeto. Tales son.
4.® Un magnifico edificio construitlb de propósito; ctiu 

amplios salones, aulas, dormitorios, oficinas, tmicr:;.', mtí ■. 
jardines y otras dcpcndcnéiás ;;l excelente Cspos'icioii," silah- 
cion salubre y áisladii , distribución óportuna , xmntilacion, 
abrigo y las demas circunstancias que exije ’el mejor siste
ma de educación actm’l.

2.®  Los Gabinetes Colc'cci'ohos’y Labdrcitórios del Ins

tituto, y-los ausiliares materiales de las 'eriféfiánza's 1.a y 
2.a, y preparatoria pani^TaS-cartbftM^EiiidclaiVy:'1"'1"'

parte.de
id.de


3. ® Los doce Profesores del Instituto provincia], y otros 
escogidos para la instrucción primaria, preparación del latín, 
estudios no académicos y artes de adorno.

4. ° Los Gefcs, empleados y dependientes que reclama 
el orden interior de la Colegiatura, conforme á un buen ré
gimen y al mas esmerado servicio.

Y 5.® Alimentos abundantes, variados y sanos; medi
cinas de primera necesidrd para los casos urgentes, mue
bles, efectos y útiles apropiados al objeto de las respectivas 
localidades, y al uso de los alumnos. (Tal como lo comprende 
la cultura del siglo.)

Art. 4.° La salud espiritual de los Colegiales está con
fiada al asiduo celo del Padre espiritual del establecimiento.

La temporal está encargada al cuidado diario del Médico- 
Cirujano del Colegio.

CAPÍTULO 2.®

Del personal del Colegio.

Art. 5.® Para el régimen interior del Colegio habrá un 
Director, un Padre espiritual, un Secretario, un Médico-Ci
rujano, y los Inspectores, dependientes y criados que el nú
mero de alumnos ecsija.

Art. 6.® El Director es la autoridad superior del Co
legio, y en él reside la jurisdicion científica, académica, 
gubernativa y económica del mismo.

Nombra todos los Profesores, empleados y dependientes 
del Colegio pidiendo la aprobación del Gobierno respecto de 
los Catedráticos que elija , y no sean de artes de adorno y 
dando parle á la Junta Inspectora del nombramiento de los 
Inspectores.

Preside todos los actos públicos y privados y las Juntas de 
Gobierno del Colegio.

Cuida de la mas estricta observancia del Reglamenta.
Vigila á todos los empleados, para que cumplan sus debe

res respectivos.
Encabeza y publica todos los documentos del Colegio, y 

firma en el lugar correspondiente de los mismos.
Premia, castiga y modera ó recarga las penas impuestas 

por los Profesores é Inspectores.
Como representante único del Colegio, recibe y despacha 

la correspondencia oficial y extraoficial , del Gobierno, Auto
ridades, corporaciones , y particulares.

Concede ó niega.las licencias para ausentarse á los em
pleados , alumnos y dependientes.

Designa bajo su responsabilidad por escrito el Inspector 
principal que ha de representarle y sustituirle en la Dirección 
para los casos ordinarios y extraordinarios.

Establece y modifica cuando las circunstancias lo exijen la 
distribución del tiempo, ejerce las demas funciones que se 
determinan en el Reglamento interior, y todas las que son 
consecuencia precisa del desempeño de su cargo.

Art 7.® El Padre espiritual será el catedrático de Re
ligión y moral del Instituto.

Su jurisdicion es puramente espiritual, y para el ejercicio 

de ella deberá previamente ponerse de acuerdo con el Di
rector.

Ls de su obligación instruir á los Colegiales en la doc
trina cristiana é Historia Sagrada; decir la misa diaria, ca
pitular el rosario, asistir al exámen de conciencia, hacer 
las pláticas, los domingos, la cuaresma y dias clásicos pre
pararles para la confesión y comunión mensual, dirijir los 
ejercicios de Semana Santa, visitar y consolar á los enfer
mos , y cuidar de que todas las personas del Establecimien
to vivan con la religiosidad y moralidad debidas; amonestán
dolas en caso contrario, castigando á los alumnos, y cor
rigiendo á los dependientes cuando lo merezcan, dando par
te al Directoren casos grabes para estirpar de raiz cualquie
ra falla de consideración en asunto de tan alta importancia.

En el desempeño de su cargo será auxiliado por los Ins
pectores eclesiásticos en la parte que sea posible.

Al verificarse la admisión de alumnos los examinará de 
doctrina cristiana é informará al Director de cuanto le cons
te sobre la religiosidad y moralidad de los mismos.

Tendrá asiento, voz y voto en la Junta de Gobierno del 
Colegio.

Art. 8.® El Secretario tendrá á su cargo los libros y 
el archivo del Colegio, cstenderá en aquellos los asientos 
correspondientes, cuidará de que éste se halle bien organi
zado, redactará las certificaciones y hojas de servicios délos 
alumnos, examinará y leerá ante el Colejio reunido los do
cumentos de.admisión, notará las órdenes y demas comuni
caciones que el Director le encargue, asi como las actas de 
la Junta de Gobierno del Colegio (en la que será secreta
rio con voz y voto) y cumplirá todas las obligaciones que 
mas latamente se espresan en el Reglamento interior.

Art. 9.® El Médico-Cirujano visitará el Colejio toáoslos 
dias antes de las nueve de la mañana, informándose délos 
Inspectores y del enfermero si ha ocurrido alteración en la 
salud de los Gefes, empleados y alumnos, y dando inme
diatamente parle favorable ó adversa al Director.

Acudirá sin dilación á cualquiera hora del dia ó de la no
che en que se le avise; para lo cual indicará siempre al 
enfermero el punto en que se le ha de buscar.

Recelará por escrito las medicinas y lo demas que deba 
prepararse á los enfermos.

Dispondrá en las afecciones contagiosas ó epidémicas el 
alimento del paciente, ó su salida del Colegio si fuere po
sible.

Revistará al menos una vez por semana á todos los alum
nos, y también los víveres y los utensilios de la cocina y 
despensa.

Propondrá al Director las medidas higiénicas que deban 
adoptarse para mantener el Colegio en un estado de per
fecta salubridad constantemente.

(Se continuará.y

BURGOS:
Imprenta del Boletín oficial , calle Ñuño Rasura núm. 22.


